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GLOSARIO 

 

 

 

Corriente alterna  Corriente eléctrica en la que la magnitud y dirección 

varían cíclicamente. 

 

Corriente directa  Corriente eléctrica cuyas cargas o electrones fluyen 

en una misma dirección. 

 

Dióxido de carbono  Es un gas incoloro, denso y poco reactivo. Forma 

parte de la composición de la tropósfera, capa de la 

atmósfera más próxima a la Tierra. 

 

Fotovoltaico  Material o dispositivo que convierte la energía 

luminosa en electricidad. 

 

Fuentes fósiles  Son fuentes de energía que han estado presentes en 

la Tierra desde hace millones de años. Se formaron 

a partir del proceso natural de descomposición 

anaeróbica de organismos muertos y enterrados. 

 

Hidroeléctrica  Energía eléctrica obtenida por fuerza hidráulica o 

relativa a ella. 

 

Instalación  Es   aquella    instalación    que   posee   módulos 

fotovoltaica  fotovoltaicos para poder convertir la energía solar en 

energía eléctrica. 
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Insolación  Es la cantidad de energía en forma de radiación 

solar que llega a un lugar de la Tierra en un día 

concreto (insolación diurna) o en un año (insolación 

anual). 

Radiación  Propagación de energía en forma de ondas. 

 

Transformador Dispositivo que permite aumentar o disminuir la 

tensión en un circuito eléctrico de corriente alterna, 

manteniendo la frecuencia. 

 

Voltaje  Magnitud física que cuantifica la diferencia de 

potencial eléctrico entre dos puntos. 
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RESUMEN 

 

 

 

En los últimos años el precio de la electricidad en Guatemala ha 

experimentado muchos cambios, afectando los costos de producción de la 

industria guatemalteca que en algún momento incide negativamente en la 

competitividad a nivel global.   

 

Este estudio tiene como finalidad analizar  y crear un marco de referencia 

para el uso de energía solar en la industria guatemalteca, el cual demostrará los 

beneficios de la utilización de este tipo de energía.  

 

El compromiso y la protección ambiental global incentiva a la necesidad de 

reducir las emisiones contaminantes de la quema de combustibles fósiles. En 

Guatemala una de las fuentes renovables que se ha utilizado para generar 

energía es la energía de los ríos (hidráulica), transformándola en energía 

eléctrica; debido a los avances tecnológicos ahora es posible que la radiación 

solar sea útil para generar energía eléctrica. Por lo tanto se ha logrado en 

Guatemala impulsar el uso de la energía solar para generar energía eléctrica 

logrando así la creación de la primera planta en el departamento de Zacapa, 

con una capacidad de cinco megavatios de energía convirtiéndola en la planta 

solar de mayor tamaño en la región centroamericana.  

 

Por esta razón surgió la idea de efectuar el presente estudio, realizándolo 

en siete escenarios de diferente consumo, siendo el primero de doscientos 

kilowatts hora mensual, el segundo de setecientos treinta y cuatro, el tercero 

con  mil cuatrocientos sesenta y nueve, el cuarto con siete mil cuatrocientos 

cuarenta y uno, el quinto de catorce mil ochocientos ochenta y dos, el sexto con 
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setenta y cuatro mil cuatrocientos catorce y el séptimo con ciento cuarenta y 

ocho mil ochocientos veintiocho kilowatts hora mensual. Se evaluaron 

financieramente para poder determinar su valor actual neto, la tasa interna de 

retorno y el tiempo de recuperación de la inversión inicial para cada uno de los 

escenarios descritos. 
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OBJETIVOS 

 

 

 

General 

 

Determinar la factibilidad para el uso de energía solar, como alternativa 

energética, en la industria guatemalteca. 

 

Específicos 

 

1. Identificar el equipo necesario para hacer uso de la energía solar en la 

industria guatemalteca. 

 

2. Establecer los beneficios ambientales, a través de un estudio ambiental. 

 

3. Definir los costos del equipo para implementar el uso de energía solar. 

 

4. Definir la demanda de los paneles fotovoltaicos en la industria 

guatemalteca. 

 

5. Identificar los costos asociados a la instalación del equipo fotovoltaico. 

 

6. Describir la aplicación de la ley de energía renovable en Guatemala y sus 

efectos en todo el sistema. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

El sol es la estrella más cercana a la Tierra y el mayor elemento del 

sistema solar. Las estrellas son los únicos cuerpos del universo que emiten luz. 

El sol es también la principal fuente de energía que se manifiesta, sobre todo, 

en forma de luz y calor.  

 

El desarrollo tecnológico en las últimas décadas ha permitido que se 

pueda utilizar la energía solar en forma controlada para cualquier propósito; se 

han desarrollado sistemas de transformación, almacenamiento y distribución en 

el mercado. 

 

La energía que produce el sol es energía renovable, por lo cual no 

contamina ni genera desechos de CO2 (dióxido de carbono); existen diversas 

maneras de almacenamiento y esto permite poder utilizarla desde pequeños 

hogares hasta grandes industrias o también teniendo una interconexión con 

redes nacionales de energía eléctrica. 

 

La energía eléctrica es fundamental para la existencia de toda actividad 

industrial, ya que esta es la que mueve parte de toda la maquinaria; la demanda 

que existe actualmente en el mercado guatemalteco está en constante 

crecimiento, por lo cual es muy importante buscar nuevas fuentes de energía 

que sean amigables con el ambiente. Por lo cual en esta investigación se 

estudiará la factibilidad del uso de energía solar en la industria guatemalteca, 

diseñando un sistema de utilización de la misma por medio de paneles solares, 

realizando los estudios pertinentes como los estudios de mercado, estudio 

técnico o de ingeniería, administrativo-legal, ambiental, económico y financiero. 
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1. ESTUDIO DE MERCADO 

 

 

 

1.1.      Características del producto 

 

Aplicar la energía solar es una elección para generar energía eléctrica de 

una forma más limpia y así reducir el impacto que se está generando con los 

actuales métodos para la adquisición de energía eléctrica.  

 

Para la obtención de energía eléctrica se utilizará un conjunto de paneles 

solares fotovoltaicos, los cuales se instalarán en el techo o área, a conveniencia 

del propietario de la industria donde se realizará la instalación.  

 

Adicional a los paneles se instalarán inversores de corriente atados a red 

(Gried Tie); el número y la potencia de los inversores a instalar dependerá de la 

cantidad de paneles solares fotovoltaicos.  

 

Los componentes con los que contará el sistema a instalar son: 

 

 Paneles solares fotovoltaicos  son los elementos que aprovechan la 

energía de la radiación solar, formados por celdas que convierten la luz 

en electricidad. 
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Figura 1.  Panel fotovoltaico 

 

 

 

 

 

 

 

    

 Fuente: Sistemas Solares S. A. 

 

 Estructura metálica  para anclar los paneles generalmente de aluminio 

con tornillos de acero inoxidable para asegurar los paneles. 

 

Figura 2. Estructura metálica 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

 Inversores atados a red (Gried Tie): elementos eléctricos que permiten a 

los usuarios  que interconectar las instalaciones con la red de servicios 

públicos. 
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Figura 3. Inversor atado a red 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistemas Solares S. A. 

 

 Cable tipo PV1-F de 4 mm² de cobre estañado para realizar las 

conexiones entre paneles e inversores. 

 

Figura 4. Cable PV1-F 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistemas Solares S. A. 
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 Contador bidireccional elemento que permite ir la energía eléctrica en 

ambos sentidos. 

 

Figura 5. Contador bidireccional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistemas Solares S. A. 

 

El mercado objetivo para el uso de paneles solares que produzcan 

energía eléctrica  es cada industria guatemalteca, ya que con la implementación 

de este tipo equipo se busca reducir los altos gastos por el uso de energía 

eléctrica. El equipo funciona básicamente de la siguiente manera: durante el 

día, cuando hay radiación solar, los paneles perciben esta radiación y la 

convierten en energía eléctrica; esta es trasportada de los paneles por medio de 

los cables a los inversores atados a red.  

 

Los inversores se encargan de convertir la energía eléctrica DC 

(corriente directa) producida por los paneles a energía eléctrica AC (corriente 

alterna) y  así finalmente se introduce a la red eléctrica nacional. 
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Al utilizar esta tecnología las industrias guatemaltecas ayudan a la 

conservación del medio ambiente reduciendo las emisiones de CO2 (dióxido de 

carbono) que en algunos lugares utilizan combustibles fósiles para la 

producción de energía eléctrica.  

 

El estudio de factibilidad que se va a realizar está enfocado para ver lo 

rentable que es el uso de la energía solar, además de sus ventajas.  

 

El diseño del equipo ha sido creado con el propósito de tener otra fuente 

de energía eléctrica, utilizando energía renovable. Actualmente existen tres 

tipos de sistemas solares que se encuentran el mercado: sistema aislado, atado 

a red e híbrido.  

 

El sistema que se estará trabajando es el atado a red, y si es necesario 

en alguna industria el sistema híbrido, que consiste en este mismo sistema, con 

la diferencia que a este se le agregan acumuladores para guardar la energía 

eléctrica, la cual podrá usarse cuando no hay energía en la red nacional. 

 

La instalación del sistema solar  es simple debido a que la mayoría de los 

componentes son autoinstalables y únicamente deben realizarse tareas de 

ensamblaje y en algunos casos soldadura.  

 

El área ideal para la instalación de los paneles fotovoltaicos es 

generalmente el techo de la industria donde se instalará, ya que es un área 

donde generalmente los paneles fotovoltaicos recibirán al máximo la radiación 

del sol. Asimismo se instalará el inversor o los inversores en un área cercana a 

los paneles  a la caja de flipones de la industria. 
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1.2.     Segmentación del mercado 

 

  El mercado potencial está constituido por todas las industrias 

manufactureras  existentes en el territorio guatemalteco, que requieran este tipo 

de alternativa para la generación de energía en sus industrias; estas pueden ser 

pequeñas, medianas y grandes. La ubicación geográfica de Guatemala permite 

el uso de este tipo de energía. En la gráfica 6 se muestran nos niveles de 

insolación para Guatemala, donde se indica que Guatemala posee niveles de 

generación de 2,300 kWh/m². 

 

Figura 6. Niveles de insolación para Guatemala 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Irradiación global horizontal.  http://guatemala-solar.com/.  

Consulta: julio de 2015. 

http://guatemala-solar.com/
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1.3.     Oferta 

 

A la fecha, hay una oferta muy amplia en relación con el uso de energía 

solar fotovoltaica alrededor del mundo. El avance en los medios de 

comunicación y el internet ha ido de la mano con estos productos, ya que 

cualquier persona los puede adquirir en cualquier parte del mundo.  

 

En el mercado guatemalteco existen varias compañías que se dedican a 

la comercialización de productos como paneles fotovoltaicos, inversores de 

corriente y otros, para la producción de energía eléctrica por medio de un 

sistema solar.  

 

Los costos y las marcas varían según sea la empresa  donde se esté 

cotizando el producto; asimismo el diseño del sistema y las partes que lo 

componen dependerán también de la empresa que lo esté diseñando. Las 

empresas que se dedican a la comercialización de paneles fotovoltaicos en 

Guatemala son: 

 

 Sistemas Solares S. A. (www.solar.gt/i/) 

 SolarGuat (www.solarguat.com/) 

 GUATEMALA SOLAR (http://guatemala-solar.com/) 

 ENERSOL (www.enersolgt.com) 

 Soluciones energéticas(www.soluciones-energeticas.com) 

 Advanced Energy (www.ae-energiasolar.com) 

 EOS Power (www.eos-power.com) 

 SWE-CA S.A (www.sweca.com/paneles.php) 

 Lumus (www.lumus.biz) 

 

http://www.solar.gt/i/
http://www.solarguat.com/
http://guatemala-solar.com/
http://www.enersolgt.com/
http://www.soluciones-energeticas.com/
http://www.ae-energiasolar.com/
http://www.eos-power.com/
http://www.sweca.com/paneles.php
http://www.lumus.biz/
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1.4.     Demanda 

 

La demanda potencial son las industrias y comercios guatemaltecos que 

deseen reducir los gastos en consumo de energía eléctrica, utilizando un 

sistema de paneles fotovoltaicos. 

 

En Guatemala actualmente existen 219,675 empresas, según el Instituto 

Nacional de Estadística, de las cuales es 55 %  se dedica a la actividad de 

comercio al por mayor y menor; le siguen la industria manufacturera, los hoteles 

y restaurantes con el 19 % y 9 %, respectivamente.  Además, se puede 

observar que la mayor concentración de empresas está en el departamento de 

Guatemala, con un total de 95,128.   

 

En la tabla I se muestra el total de industrias manufactureras en  toda 

Guatemala, siendo este de 41,298 industrias, que constituyen la demanda a 

cubrir. 

 



9 
 

Tabla I. Número de empresas por departamento y actividad 
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Continuación de la tabla I. 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística. 
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Tabla II. Estimación y proyección de la demanda 

 

Año Industrias 

2010 40,579 

2011 40,700 

2012 40,882 

2013 41,130 

2014 41,292 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

Para los cálculos de proyección de la demanda por medio de regresión 

lineal se utiliza la fórmula y  =  a + b x.  Para encontrar “a”: 

 

a = – b  

Para encontrar “b”: 

b = (Σ x y – n ( ) ( )) / (Σ x² - n ( )²)  

 

Tabla III.       Cálculo proyección de la demanda 

 

X Y X² XY 

1 40,579 1 40,579 

2 40,700 4 81,400 

3 40,882 9 122,646 

4 41,130 16 165,520 

5 41,292 25 206,640 

       Σ 15      Σ 204,583               Σ 55 Σ 615,605 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Cálculos de proyección de la demanda 

b = (615,605 – 5 (40,916.6) (3)) / (55 – 5 (3)²)  

b = 186 

 

a = – b  

a = 40,359 

 

Tabla IV.       Proyección de la demanda 

 

Año Industrias 

2015 41,475 

2016 41,661 

2017 41,847 

2018 42,033 

2019 42,219 

2020 42,405 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

1.5.        Proyección de la oferta de la demanda 

 

     La demanda del  sistema está regida por la cantidad de industrias  que 

utilizan energía eléctrica. Por otra parte, la oferta está ligada a la demanda, ya 

que con base en ella se hará el requerimiento para este tipo de tecnología solar. 

Se pretende cubrir el 10 % anual de la demanda existente de industrias. 
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Tabla V.       Demanda insatisfecha versus satisfecha 

 

Año Industrias 
Industrias por 
satisfacer  

Demanda satisfecha 
anual 

2014 41,294 41,294 4,129 

2015 41,475 37,346 3,735 

2016 41,661 33,797 3,380 

2017 41,847 30,603 3,060 

2018 42,033 27,729 2,773 

2019 42,219 25,142 2,514 

2020 42,405 22,814 2,281 
 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



14 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



15 
 

2. ESTUDIO TÉCNICO DE INGENIERÍA 

 

 

 

2.1.     Antecedentes 

 

La energía solar es parte de los métodos alternativos para generar 

electricidad. Estos métodos son a la vez conocidos como energía verde o  

limpia. Este tipo de energía ha adquirido gran importancia por el cambio 

climático y los múltiples fenómenos naturales que han tenido consecuencias 

desastrosas alrededor del mundo.1 

 

Existen dos formas por las cuales se pueden aprovechar los rayos 

ultravioleta (UV) emitidos por el sol: energía solar térmica y energía solar 

fotovoltaica. La energía solar térmica consiste en el aprovechamiento de la 

radiación solar para generar calor que puede emplearse en la producción de 

agua caliente para calefacción o en uso sanitario y para consumo doméstico o 

instalaciones públicas.  

 

Los captadores calientan un fluido que se acumula en unos depósitos, 

que a su vez calientan el agua que será utilizada en las instalaciones de los 

edificios para proporcionar agua caliente sanitaria, calefacción o refrigeración. 

Esto provee ahorro económico y disminuye el consumo de la energía fósil, 

utilizada para estos fines.2 

 

                                            
1
, 

2
 LÓPEZ, Gustavo Adolfo.  Estudio de Factibilidad acerca del uso de estufa solar con panel fotovoltaico. 

USAC. Facultad de Ingeniería, 2012. 
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Por otra parte, la energía solar fotovoltaica depende de la intensidad de 

luz. Dicha energía fue desarrollada en los años 50 por acondicionamiento de la 

era espacial, alimentando todos los sistemas eléctricos y electrónicos de los 

satélites y estaciones espaciales. “Con el paso del tiempo la tecnología 

fotovoltaica ha ido reduciendo costos y mejorando el rendimiento y fiabilidad de 

los componentes. A este desarrollo contribuyen de manera favorable, entre 

otros factores, la aparición de aparatos eléctricos cada vez menos exigentes en 

consumo de energía, la fabricación de electrónica de control, potencia de alta 

calidad, fiabilidad y la mejora de los sistemas electroquímicos de acumulación 

de energía” (López, 2012). 

 

La energía solar fotovoltaica como tal, tiene su origen en estudios e 

investigaciones sobre el efecto fotoeléctrico. Se dice que este es instantáneo, 

ya que la radiación aparece sin retraso sensible, dado que el número de 

fotoelectrones emitidos, es decir, la intensidad de la corriente producida, es 

proporcional a la radiación recibida. “La velocidad de la emisión no influye en 

absoluto la intensidad luminosa, ni su estado de polarización, pero sí su 

frecuencia o longitud de onda. Para cada metal existe una frecuencia mínima de 

la radiación luminosa por debajo de la cual no se presenta el efecto 

fotoeléctrico” (López, 2012). 

 

  La célula o celda fotovoltaica es un dispositivo capaz de convertir la luz 

en energía eléctrica de una forma directa e inmediata. “Las células fotovoltaicas 

más utilizadas son las construidas a base de silicio monocristalino. Esto puede 

deberse, en gran parte a la importante industria que se ha montado alrededor 

del silicio, ya que es la base de todos los transistores, circuitos integrados y 

otros componentes activos electrónicos” (López, 2012). 

 

 



17 
 

Figura 7. Celda fotovoltaica 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistemas Solares S. A. 

 

Una célula solar de silicio monocristalino es un diodo de unión p-n que se 

hace especialmente sensible a la iluminación, generando así la corriente 

eléctrica. “Aunque el silicio es el segundo material más abundante en la Tierra, 

después del oxígeno, no se encuentra en estado puro y existen ciertos 

elementos de difícil eliminación” (López, 2012). 

 

Figura 8.  Célula solar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Textos científicos. http://www.textoscientificos.com/energia/celulas  

Consulta: julio de 2015. 

http://www.textoscientificos.com/energia/celulas
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Un módulo o panel fotovoltaico está formado por un conjunto de células 

fotovoltaicas interconectadas entre sí convenientemente (en serie y/o en 

paralelo); con el objeto de obtener voltajes de operación adecuados a la 

aplicación. “Estas series de células se encapsulan habitualmente entre vidrio 

y/o películas poliméricas como poliéster, tedlar, entre otras. Para su sellado 

frente a la humedad se utiliza el acetato de vinil-etileno o resinas de silicona, y 

si es necesario se colocan sobre un marco plástico o de aluminio para dar 

rigidez al módulo y proveer de puntos de anclaje y montaje” (López, 2012). 

 

Figura 9. Célula fotovoltaica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Energía fotovoltaica. https://ecodatahousing.wordpress.com/2011/07/21/grupo-b-

energia-fotovoltaica-ecodatahousing-organstructures/. Consulta: julio 2015. 

 

Los módulos fotovoltaicos realizan la captación de la energía procedente 

del Sol, para luego transformarla directamente en energía eléctrica en forma de 

corriente continua. Estos se instalan normalmente en los techos de las 

industrias o en campo abierto, ya que requieren zonas sin sombra y deben estar 

orientados al sol de mediodía (generalmente con una inclinación de entre 15° y 

25°).  

https://ecodatahousing.wordpress.com/2011/07/21/grupo-b-energia-fotovoltaica-ecodatahousing-organstructures/
https://ecodatahousing.wordpress.com/2011/07/21/grupo-b-energia-fotovoltaica-ecodatahousing-organstructures/
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“Este tipo de paneles está formado por una cantidad determinada de 

celdas o células fotovoltaicas cuya cantidad depende del voltaje requerido para 

el consumo” (López, 2012). 

 

Figura 10.  Transformación de energía solar a eléctrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Energía viva. https://sites.google.com/site/energiasolarr12/func-central. Consulta: julio 

2015. 

 

Este tipo de aprovechamiento de la energía solar ha venido a resolver los 

problemas energéticos en varios países y ha favorecido su economía. Como 

consecuencia de todo esto han surgido muchos dispositivos para el 

aprovechamiento de la radiación solar, como es el caso de las estufas solares 

que aprovechan la energía que el sol brinda de manera directa para cocinar, sin 

tener que utilizar sistemas muy complejos y cocinar los alimentos usando 

energía verde. 

 

En Guatemala, particularmente, el Congreso de la República emitió la 

Ley de Incentivos para el Desarrollo de Proyectos de Energía Renovable 

(Decreto 52-2003) el 4 de noviembre del 2003, publicado en el Diario de 

Centroamérica el 10 de noviembre del mismo año; en esta ley se declara de 

urgencia nacional el desarrollo racional de los recursos energéticos renovables, 

https://sites.google.com/site/energiasolarr12/func-central
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indicando que el Ministerio de Energía y Minas estimulará, promoverá, facilitará 

y creará las condiciones adecuadas para el fomento de inversiones que se 

hagan con este fin, a través de incentivos fiscales, económicos y 

administrativos. 

 

Las entidades que realizan proyectos de energía con recursos 

renovables gozan de los siguientes incentivos: 

 

• Exención de derechos arancelarios para las importaciones 

• Exención del pago del impuesto sobre la renta 

• Exención del Impuesto a las Empresas Mercantiles y Agropecuarias 

 

Esta ley vino a llenar el vacío que anteriormente está atendido por el 

Decreto ley 20-86, Ley de Fomento al Desarrollo de Fuentes Nuevas y, 

Renovables, el cual fue derogado por la Ley General de Electricidad. Tiene una 

importante implicación en la electrificación rural, especialmente en aquellos 

sitios remotos que no tienen expectativa de ser atendidos mediante la extensión 

de la red nacional. 

 

Guatemala tiene capacidad para generar electricidad usando energía 

solar. La radiación solar anual que tiene Guatemala se encuentra en un rango 

promedio anual de 4 a 6,5 kWh por cada metro cuadrado al día, medido en 

forma horizontal.  

 

2.2.     Descripción técnica del producto 

 

Los productos que se estarán describiendo serán los paneles 

fotovoltaicos e inversores atados a red. Los paneles que se estarán utilizando 

son de 250 watts. Asimismo los inversores van desde 1,5 kW hasta 500 kW. 
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2.2.1. Características 

 

Los paneles fotovoltaicos están formados por numerosas celdas que 

convierten la luz en electricidad. Las celdas a veces son llamadas células 

fotovoltaicas, del griego "fotos", luz. Estas celdas dependen del efecto 

fotovoltaico por el que la energía lumínica produce cargas positiva y negativa en 

dos semiconductores próximos de diferente tipo, produciendo así un campo 

eléctrico capaz de generar una corriente. 

 

El silicio cristalino y arseniuro de galio constituyen la elección típica de 

materiales para celdas solares. Los cristales de arseniuro de galio son creados 

especialmente para uso fotovoltaico, mientras que los de silicio están 

disponibles en lingotes estándar más baratos producidos principalmente para el 

consumo de la industria microelectrónica. El silicio policristalino tiene una menor 

eficacia de conversión, pero también menor costo. 

 

Cuando es expuesto a luz solar directa, una celda de silicio de 6 cm de 

diámetro puede producir una corriente de alrededor 0,5 amperios a 0,5 voltios 

(equivalente a un promedio de 90 W/m², en un rango de usualmente de 50 -150 

W/m², dependiendo del brillo solar y la eficacia de la celda). El arseniuro de 

galio es más eficaz que el silicio, pero también más costoso. 

 

Las células de silicio más comúnmente empleadas en los paneles 

fotovoltaicos se pueden dividir en tres subcategorías: 

 

 Las células de silicio monocristalino están constituidas por un único 

cristal de silicio. Este tipo de células presenta un color azul oscuro 

uniforme. 
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 Las células de silicio policristalino (también llamado multicristalino) están 

constituidas por un conjunto de cristales de silicio, lo que explica que su 

rendimiento sea algo inferior al de las células monocristalinas. Se 

caracterizan por un color azul más intenso. 

 

 Las células de silicio amorfo son menos eficientes que las células de 

silicio cristalino, pero también menos costosas. Este tipo de células es, 

por ejemplo, el que se emplea en aplicaciones solares como relojes o 

calculadoras. 

 

Figura 11.  Panel fotovoltaico policristalino 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistemas Solares, S. A. 

 

 Los inversores Gried Tie (inversores atados a red) son dispositivos 

eléctricos que permiten a los usuarios de la  energía solar interconectar sus 

instalaciones con la red de servicios públicos. Así, el excedente de energía 

producida por sistemas alternativos puede alimentar otros consumidores de la 

red de suministro eléctrico. Este sistema es muy común en los países donde los 

productores de energía alternativa venden excedentes de utilidad (durante el 

día, por ejemplo) y permiten recomprar cuando aumenta el consumo (por 

ejemplo, por la noche). 
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 El inversor funciona mediante la conversión de la tensión y la corriente 

eléctrica que reciben los paneles solares (u otra fuente de alimentación de CC); 

en la figura 14 se describe este proceso. 

 

Figura 12. Funcionamiento de inversor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Energía solar. https://sites.google.com/site/energiasolarr12/func-central.  

Consulta: julio de 2015. 

 

La principal diferencia entre un inversor estándar y el inversor de 

conexión a red es que este último es capaz de interconectarse con la red de 

servicios públicos, debido a su capacidad para sincronizar su frecuencia (60 Hz 

en Guatemala), y su voltaje de salida con la red a la que desea conectarse.  

 

Los inversores de conexión a red también son capaces de desconectarse 

de la red de servicios públicos que este último no está proporcionando (por 

ejemplo, un apagón o blackout). 

 

 

 

 

 

https://sites.google.com/site/energiasolarr12/func-central
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Figura 13.  Inversor Gried Tie (atado a red) 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistemas Solares S. A. 

 

2.2.2. Dimensiones 

     

La dimensión de los paneles fotovoltaicos que se estará utilizando se 

muestra en la figura 3. 
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Figura 14.  Panel fotovoltaico 

 

 

Fuente: Sistemas Solares S. A. 

 

Las dimensiones de los paneles fotovoltaicos son de 1 650 mm de largo 

por 990 mm de ancho y 40 mm de grosor, respectivamente. 

 

El tamaño de los inversores atados a la red dependerá de la capacidad 

que se instalará en la industria, factor que determinara sus dimensiones. 

 

 Las dimensiones del inversor de 1,5 kilowatts sonde 330 x 350 x 125 mm 

(altura x ancho x profundidad). 
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Figura 15.  Inversor 1.5 kW 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 Fuente: Sistemas Solares S. A. 

 

 Las dimensiones del inversor de 5 kilowatts son de 516 x192 x 474 mm 

(altura x ancho x profundidad). 

 

Figura 16.  Inversor atado a red 5 kW 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistemas Solares S. A. 

 

 Las dimensiones del inversor de 10 kilowatts sus dimensiones son de 

516 x 650 x 203 mm (altura x ancho x profundidad). 
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Figura 17. Inversor atado a red de 10 kW 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistemas Solares S. A. 

 

 Las dimensiones del inversor de 20 kilowatts son de 516 x 650 x 203 mm 

(altura x ancho x profundidad). 

 

Figura 18.  Inversor 20 kW 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistemas Solares S. A. 

 

 Las dimensiones del inversor de 100 kilowatts son de (altura x ancho x 

profundidad) 1 010 x 2 005 x 800 mm. 
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Figura 19.   Inversor atado a red 100 kW  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Sistemas Solares S. A. 

 

 

 Las dimensiones del inversor de 500 kilowatts son de (altura x ancho x 

profundidad) 2 610 x 2 165 x 800 mm. 

 

Figura 20. Inversor atado a red de 500 kW 

                                         

                        

 

 

 

 

 

 

 
   Fuente: Sistemas Solares S. A. 
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2.2.3. Especificaciones técnicas  

 

Las especificaciones técnicas, pruebas y certificaciones con las que 

cuentan los paneles fotovoltaicos se  describen a continuación. 

 

Tabla VI.       Especificaciones técnicas 

 

Fuente: Sistemas Solares S. A. 
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Tabla VII.       Pruebas y certificaciones de paneles fotovoltaicos 

 

 

 

Fuente: Sistemas Solares S.A. 

 

Especificaciones técnicas de los inversores de corriente: 

 

Tabla VIII.       Especificaciones inversor 1.5 kW 

 

DC entrada 

Max.PV-generator 
power[W] 

1800 

Max.DC voltage[V] 450 

MPPT voltage range[V] 125~450 

Turn on DC voltage[V] 125 

Max.DC work current[A] 12 

Number of inputs/MPP 
trackers 

01/01 

DC connection MC IV Conector 

Self-energy 
consumption[W] 

<5 
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Continuación de la tabla VIII. 

 

AC Salida 

Nominal AC power[W] 1500 

Max.AC power[W] 1650 

Max.output        
current[A] 

8 

Nominal output voltaje 
rango 

According to VDE 0126-
1-1/AI, RD1663, ENEL, 
G83,G59,SAA 

AC grid frecuencia 
According to VDE 0126-

1-1/AI, RD1663, ENEL, 
G83,G59,SAA 

THDi 〈1 % 

Power factor ~1 (Nominal power) 

AC connection Single phase 

Eficiencia 

Max.efficiency 97,00 % 

Europea eficiencia 96,00 % 

MPPT adaptación 
eficiencia 

>99,5 % 

 

Fuente: Sistemas Solares S. A. 
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Tabla IX.       Especificaciones inversor 5 kW 

 

DC entrada 

Max.PV-generator 
power[W] 

5200 

Max.DC voltaje[V] 1000 

MPPT voltaje rango[V] 200~800 

Turn on DC voltage[V] 180 

Max.DC work current[A] 11 

Núm. de conectores Dc 02/01 

Núm. de MPPTs 2 (paralelo) 

Dc conectores Sunclix MC4 (opcional) 

AC salida 

Nominal AC power[W] 5000 

Max.AC power[W] 5000 

Max.output current[A] 8.5 

Nominal output voltaje 
range 

50/50 Hz, 400 Vac 

AC grid frequency 
45-55Hz/55-

65Hz;310-480 Vac 

THDi 〈1,5% 

Power factor 
0.9 leading-0.9 
lagging 

AC connection 3 W/N/PE 

Eficiencia 

Max.efficiency 97,80 % 

European efficiency 96,70 % 

MPPT adaptation 
efficiency 

>99,5 % 

 

Fuente: Sistemas Solares S. A. 
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Tabla X.       Especificaciones inversor de 10 kW 

 

DC Entrada 

Max.PV-generator power[W] 10200 

Max.DC voltage[V] 1000 

MPPT voltage range[V] 500~800 

Turn on DC voltage[V] 250 

Max.DC work current[A] 22/11 

Number of inputs/MPP 
trackers 

04/02 

DC connector 
SUNCLIX,MC IV 
(optional) 

Standby power consumption 
[W] 

10 

AC Salida 

Nominal AC power[W] 10000 

Max.AC power[W] 10000 

Max.output current[A] 17 

Nominal output voltage range 

VDE-AR-
N4105,VDE0126-1-

1/A1,RD1699,G59/2,A
S4777.2/.3 

AC grid frequency 

VDE-AR-
N4105,VDE0126-1-

1/A1,RD1699,G59/2,A
S4777.2/.3 

THDi <1,5 % 

Power factor 
0.90 

leading...0,90 lagging 

AC connection 
3W/N/PE,230/400

V 

Eficiencia 

Max.efficiency 98,00 % 

European efficiency 97,50 % 

MPPT adaptation efficiency >99,5% 

 

Fuente: Sistemas Solares S.A. 
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Tabla XI.       Especificaciones inversor de 20 kW 

 

DC entrada 

Max.PV-generator power[W] 20500 

Max.DC voltage[V] 1000 

MPPT voltage range[V] 500~800 

Turn on DC voltage[V] 250 

Max.DC work current[A] 22/22 

Number of inputs/MPP 
trackers 

6/2 (can parallel) 

DC connector 
SUNCLIX,MC IV 
(optional) 

Standby power consumption 
[W] 

10 

AC salida 

Nominal AC power[W] 20000 

Max.AC power[W] 20000 

Max.output current[A] 30 

Nominal output voltage range 

VDE-AR-
N4105,VDE0126-1-
1/A1,RD1699,G59/2,A
S4777.2/.3 

AC grid frequency 

VDE-AR-
N4105,VDE0126-1-
1/A1,RD1699,G59/2,A
S4777.2/.3 

THDi <1,5 % 

Power factor 
0,90 leading...0.90 
lagging 

AC connection 3W/N/PE,230/400V 

Eficiencia 

Max.efficiency 98,20 % 

European efficiency >97,5 % 

MPPT adaptation efficiency >99,5 % 

 

Fuente: Sistemas Solares S. A. 
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Tabla XII.       Especificaciones inversor de 100 kW 

 

DC Entrada 

Max. PV-generator power [KW] 110 

Max. DC voltage [V] 1000 

Max. DC current [A] 250 

MPPT voltage range [V] 450~820 

Max.Input numbers 3 

Nighttime self-energy 
consumption [W] 

<30 

AC salida 

Nominal output power [KW] 100 

Nominal output voltage(Line 
Voltage) [V] 

400 

Grid voltage range(Line 
Voltage) [V] 

310~450 

Rated output current [A] 150 

Max.output current [A] 165 

Norminal grid frenquency [Hz] 50/60 

Grid frenquency range [Hz] 47.5~52.5/57~63 

THDi <1 % 

Eficiencia 

Max. efficiency 97,10 % 

European. efficiency 96,40 % 

MPPT adaptation efficiency >99,5 % 

 

Fuente: Sistemas Solares S. A. 
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Tabla XIII.       Especificaciones Inversor de 500 kW 

 

DC entrada 

Max. PV-generator power 
[KW] 

550 

Max. DC voltaje [V] 1000 

Max. DC current [A] 1200 

MPPT voltaje rango [V] 450~820 

Max. input numbers 10 

Nighttime self-energy 
consumption [W] 

<100 

AC salida 

Nominal output power [KW] 500 

Nominal output voltage(Line 
Voltage) [V] 

270 

Grid voltage range(Line 
Voltage) [V] 

310~450 
(Equipped with 270/400 

transformer) 

Rated output current [A] 1070 

Max. output current [A] 1177 

Nominal grid frequency [Hz] 50/60 

Grid frequency range [Hz] 47.5~52.5/57~63 

THDi <1 % 

Eficiencia 

Max. efficiency 98,,80 % 

European efficiency 98.60 % 

MPPT adaptation efficiency >99,5 % 

 

Fuente: Sistemas Solares S. A. 
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2.2.4. Vida útil 

      

La vida útil de los paneles fotovoltaicos está regida por las condiciones 

ambientales, ya que  pueden prolongar o disminuir el tiempo promedio de vida. 

La vida útil promedio de los paneles fotovoltaicos es de 25 años, según los 

datos del fabricante. Las características ambientales en donde se encuentre 

instalado el sistema y su constante chequeo de componentes recomendado por 

el fabricante pueden ayudar a prolongar su funcionamiento.  

 

2.3.      Diseño del sistema 

 

El diseño del sistema dependerá de la necesidad de la industria que lo 

requiera. A continuación se muestran las especificaciones para los diferentes 

sistemas. 

 

Tabla XIV.       Sistemas Gried Tie 

 

 

  SISTEMAS CONECTADOS A RED   

Capacidad 
instalada en 

paneles 

Número de panel 
fotovoltaico de 

250 watts 
Inversor Gried Tie 

Espacio a ocupar 
en m² 

1 kilowatt 4 1,5 kW 6,54 

1,5 kilowatt 6 1,5 kW 9,81 

2 kilowatt 8 2 kW 13,08 

2,5 kilowatt 10 2,5 kW 16,35 

3 kilowatt 12 3 kW 19,62 

4 kilowatt 16 4 kW 26,16 

5 kilowatt 20 5 kW 32,7 

6 kilowatt 24 6 kW 39,24 

7 kilowatt 
 

28 
7 kW 45,78 

8 kilowatt 32 8 kW 52,32 

9 kilowatt 36 9 kW 58,86 

10 kilowatt 40 10 kW 65,4 
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Continuación de la tabla XIV. 

 

15 kilowatt 60 15 kW 98.1 

20 kilowatt 80 20 kW 130,8 

25 kilowatt 100 25 kW 163,5 

30 kilowatt 120 30 kW 196,2 

40 kilowatt 160 40 kW 261.6 

50 kilowatt 200 50 kW 327 

60 kilowatt 240 60 kW 392,4 

70 kilowatt 280 70 kW 457,8 

80 kilowatt 320 80 kW 523,2 

90 kilowatt 360 90 kW 588,6 

100 kilowatt 400 100 kW 654 

200 kilowatt 800 200 kW 1,308 

300 kilowatt 1 200 300 kW 1,962 

500 kilowatt 2 000 500 kW 3,270 

1000 kilowatt 4 000 1 000 kW 6,540 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

El área que se necesita por kilowatt instalado de paneles fotovoltaicos es 

de 6,45 m². 

 

Para calcular el número de paneles fotovoltaicos hay que tomar en cuenta 

la insolación de acuerdo con la región donde se están instalando el equipo. En 

la siguiente tabla se muestran los niveles de insolación para Guatemala.  
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Tabla XV.       Niveles de insolación por mes 

 

Variable I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII 

Insolación, 
kW/m²/day 

4,11 4,9 5,71 5,94 5,45 5,01 5,14 5,24 4,86 4,37 4,09 3,9 

Claridad, 0 - 1 0,51 0,54 0,57 0,57 0,51 0,47 0,48 0,5 0,48 0,47 0,49 0,5 

Temperatura, 
°C 

18,79 20,25 22,03 23,4 23,4 22,7 22 22,1 22,12 21,2 19,9 18,9 

Velocidad aire, 
m/s 

4,42 4,08 3,92 3,41 3 3,08 3,46 3,21 2,88 3,43 3,86 4,41 

Precipitación, 
mm 

4 4 6 23 120 236 188 154 227 125 21 7 

Días húmedos 8,3 6,8 6,8 9,4 18,7 25,8 25,3 24,1 25,7 22 12 9.1 

 

Fuente: Insivumeh. http://www.insivumeh.gob.gt/hidrologia/ATLAS_ 

HIDROMETEOROLOGICO/Atlas_Climatologico/isohelias.jpg. Consulta: enero de 2015. 

 

Figura 21. Sistema de 50 kW 

 

      

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa AutoCAD 2014. 
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Figura 22.  Sistema de 300 kW 

 

 

Fuente: elaboración propia, con programa AutoCAD 2014. 
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3. ESTUDIO ADMINISTRATIVO LEGAL 

 

 

 

3.1.     Sistemas Solares S. A. 

        

Es una empresa dedicada a la comercialización de productos para la 

generación y transformación de energía solar. Es una entidad consciente de la 

importancia del cuidado del medio ambiente y comprometida con la sociedad, 

es por eso que brinda a sus clientes alternativas que satisfagan sus 

necesidades y les generen beneficios ecológicos y financieros por los cuales 

encuentre un mejor estilo de vida. 

 

Por medio de la incursión de paneles solares a nuestro país, se está 

produciendo y fomentando el desarrollo del mismo y llevándolo a un nivel de 

tecnología más avanzada, a través del cual se introduce energía pura, 

ecológica y sobre todo renovable.  

 

Con ello se piensa no solo en el estado de nuestro planeta, sino también 

en la economía de cada uno, para así poder tener un futuro mejor y más 

saludable. 

 

3.1.1. Ubicación 

 

Sistemas Solares se localiza en calzada Mateo Flores 3 avenida 13-74, 

Guatemala. 
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Figura 23. Ubicación Sistemas Solares S. A. 

 

Fuente: Google Maps. https://www.google.com.gt/maps?source=tldsi&hl=es. 

Consulta: febrero de 2015. 

 

3.1.2. Visión 

 

“Ser la empresa líder en el mercado centroamericano en el ramo de 

distribución y venta de productos capaces de recolectar energía solar y 

transformarla en energía eléctrica disponible para su uso”  (Sistemas Solares, 

S. A., 2015). 

 

3.1.3. Misión 

 

“Proveer a las familias, empresas e industrias, equipo, herramientas y 

accesorios para la captación y transformación de energía solar, que satisfagan 

sus necesidades” (Sistemas Solares, S. A., 2015). 
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3.1.4. Valores 

 

Teniendo en cuenta que el recurso más valioso de las organizaciones es 

la gente, los valores son como se define a sí misma una organización, ya que 

son los valores de sus miembros. Estos son impulsadores de cómo se realiza el 

trabajo. Permiten una cultura empresarial evitando conflictos entre el personal y 

permitiendo una mejor adaptación de los miembros de la organización. 

 

 Excelencia 

 Honestidad 

 Prudencia 

 Espíritu de servicio 

 Justicia 

 Responsabilidad 

 Lealtad 

 Creatividad 

 

3.1.5. Estructura organizacional  

 

Para que la organización cumpla con los objetivos y genere un servicio 

eficiente, se necesita una organización bien estructurada. 

 

 Gerente general: lidera, dirige y controla el desarrollo de las actividades 

propias de la empresa para la cual fue creada, buscando ampliar el 

mercado objetivo y logrando el alcance de las metas. Son sus funciones: 

 

o Dirigir la ejecución de todas las acciones que sean necesarias 

para garantizar la identidad de la empresa y el cumplimiento de su 

misión. 
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o Suscribir toda la contratación de la planta de personal que fuese 

necesario para el desarrollo del objeto de la empresa. 

o Nombrar y remover el personal de la empresa que se requiera 

para cubrir los diferentes cargos que garanticen el buen 

funcionamiento de la misma. 

o Solicitar informes a los subordinados. 

o Diseñar estrategias para la ampliación general de la cartera. 

o Visitar y atender clientes potenciales. 

 

 Gerente de operaciones: es responsable de la administración eficiente de 

los procesos relacionados con los productos a su cargo, y por la calidad, 

la oportunidad y el costo de los mismos; son sus funciones: 

 

o Determinar los procesos operativos de cada uno de los productos 

a su cargo, con sus respectivos estándares de servicio. 

o Establecer los costos estimados, los tiempos y las normas de 

calidad de los procesos de  sus productos. 

o Vigilar el funcionamiento de los procesos y establecer correctivos  

oportunos para mantener en funcionamiento óptimo los que están 

a su cargo. 

o Ser dueño de la información sobre sus productos. 

o Es responsable de la calidad de cada proceso. 

o Capacitar sobre los procesos a su cargo y la documentación 

técnica de los mismos. 

 

 Gerente de ventas: es encargado de la selección y vinculación de 

clientes potenciales y la atención de clientes actuales, para lograr la 

venta efectiva de los productos de la empresa y  mantener relaciones 
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crecientes y de largo plazo, que sean rentables y de riesgo  controlado. 

Descripción de funciones: 

 

o Conocimiento de los clientes con sus características, tamaño, 

ubicación, necesidades y costumbres. 

o Conocimiento de los productos de la empresa y los sistemas de 

ventas y servicios disponibles. 

o Conocimiento de la competencia con sus ventajas y debilidades 

competitivas. 

o Análisis y prospección de clientes potenciales y preparación de 

planes de visita. 

o Ejecución del plan de ventas y realización de visitas de ventas o 

seguimiento de los clientes. 

o Cuando sea su responsabilidad, realizar cobros persuasivos de la 

cartera. 

o Periódicamente debe preparar informes de ventas, competencia y 

clientela. 

 

 Gerente administrativo: dirige y controla todas las actividades 

administrativas. Son sus funciones: 

 

o Es el responsable máximo de las áreas de finanzas, 

administración y contabilidad de la empresa. 

 

o Supervisa normalmente las funciones de contabilidad, control 

presupuestario, tesorería, análisis financiero, las auditorías y, en 

muchos casos, los sistemas de proceso de datos. 
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o Se responsabiliza directamente o a través de su personal, de la 

veracidad de las cuentas de la empresa en sus partidas de activo, 

pasivo y resultados. 

 

o Elabora, directa o indirectamente, la documentación contable 

requerida por los organismos oficiales y prepara los datos para la 

liquidación de los impuestos. 

 

o Es el encargado de la elaboración de presupuestos que muestren 

la situación económica y financiera de la empresa, así como los 

resultados y beneficios a alcanzarse. 

 

o Negocia con proveedores, para términos de compras, descuentos 

especiales, formas de pago y créditos.  

 

o Establece negociación con clientes, en temas relacionas con 

crédito y pago de proyectos. 

 

o Maneja el inventario y se encarga de los temas administrativos 

relacionados con recursos humanos, nómina, préstamos, 

descuentos, vacaciones, entre otros. 

 

 Asistente administrativa: realizar gestiones de correspondencia y 

facturación en las ventas. Descripción de funciones: 

 

o Atender llamadas telefónicas de los clientes relacionados con los 

pagos pendientes para brindar información y resolver inquietudes. 
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o Atención directa con el público para solucionar inquietudes, 

reclamaciones, liquidación de deudas y autorizaciones de 

acuerdos de pago. 

 

o Elaborar informes para la gerencia. 

 

o Diligenciar el reporte de llamadas y archivo de documentación 

general. 

 

 Encargado de tienda: planifica, organiza, dirige y controla las actividades 

de una tienda, siguiendo las directrices de la empresa. Son sus 

funciones: 

o Formular políticas y procedimientos de funcionamiento para la 

tienda, siguiendo las directrices de la empresa. 

o Planificar y organizar las actividades de tienda. 

o Asignar tareas al personal y delegar responsabilidades. 

o Preparar presupuestos y aprobar gastos de presupuesto, y fijar 

precios y tarifas de descuento. 

o Llevar a cabo actividades de recursos humanos, incluyendo 

contratación o despido de personal. 

o Supervisar y vigilar el rendimiento del personal. 

o Garantizar las existencias adecuadas de mercancía, y que su 

mantenimiento se lleva a cabo de forma eficiente. 

o Trabajar en colaboración con otros directivos y personal. 

o Encargarse de las quejas, comentarios y preguntas de clientes 

relacionadas con las ventas y el servicio. 

o Asegurar el cumplimiento de mínimos de calidad, servicio al 

cliente, salud y seguridad.  

o Promocionar localmente la tienda. 
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 Auxiliar de bodega: asistir a la persona encarga de la tienda con el 

despacho de mercadería. Son sus funciones: 

 

o Controlar y manejar inventarios 

o Recepción de mercancía proveniente de los diferente proveedores 

o Despacho de mercancía a mostrador 

o Mantener el orden y aseo de la bodega 

o Tener organizada la bodega, por marcas 

 

Figura 24. Organigrama Sistemas Solares S. A. 

 

Fuente: Sistemas Solares S. A. 
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3.2.     Acuerdo gubernativo: Ley de Energía Renovable 

 

En Guatemala existen dos acuerdos gubernativos de Ley de Energía 

Renovable: uno del año 2,005 y el otro del 2,011;  los cuales aplica para el uso 

de energía solar. 

 

Mediante el Decreto número 52-2003 del Congreso de la República, se 

promulgó la Ley de Incentivos para el Desarrollo de Proyectos de Energía 

Renovable, con el objeto de promover el desarrollo de proyectos de energía, 

utilizando recursos energéticos renovables y estableciendo los incentivos 

fiscales, económicos y administrativos para el efecto. 

 

Guatemala cuenta con recursos naturales renovables suficientes en 

cantidad y calidad, y su aprovechamiento otorgará al país una mayor 

independencia en la compra de los combustibles fósiles, facilitando con ello el 

suministro de energía económica a favor del consumidor final, de la población 

guatemalteca y de la región centroamericana en general, minimizando así una 

fuga irreversible de divisas por concepto de compra de estos combustibles no 

disponibles localmente. 

 

Se hace necesario emitir una norma legal que promueva en forma activa 

el desarrollo y aprovechamiento efectivo de los recursos energéticos renovables 

en Guatemala, que permita, a mediano y largo plazo alcanzar un desarrollo 

continuo de estos recursos y lograr un equilibrio entre las fuentes de energía 

nacionales e importadas, lo que repercutirá en una mejora de la calidad 

ambiental del país y la participación de inversionistas interesados en el sector 

de energía renovable. 
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4. ESTUDIO AMBIENTAL 

 

 

 

4.1.     Impacto en la industria 

 

     El impacto que tendrá el uso de energía solar seria de un ahorro 

económico significativo, pero lo más importante es la reducción de dióxido de 

carbono que se genera en algunas plantas generadores de electricidad. 

 

Hoy en día es generalmente aceptado que el aumento de la 

concentración de gases de efecto invernadero en la atmosfera es una de las 

principales causas del cambio climático y que este cambio puede tener un 

elevado impacto económico. Se estima que el dióxido de carbono es el principal 

gas de efecto invernadero (60 %-85 % del impacto total), siendo los 

combustibles fósiles los principales causantes de su emisión. 

 

Las instalaciones de conexión a red tienen un impacto medioambiental 

que puede considerarse prácticamente nulo. Si se analizan diferentes factores, 

como el ruido, emisiones gaseosas a la atmósfera, destrucción de flora y fauna, 

y residuos tóxicos y peligrosos vertidos al sistema de saneamiento, podrá verse 

que su impacto solo se limitará a la fabricación pero no al funcionamiento. 

 

Impacto ambiental relacionado con el funcionamiento: 

 

 Ruidos 

 

o Módulos fotovoltaicos: la generación de energía de los módulos 

fotovoltaicos es un proceso totalmente silencioso. 
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o Inversor: trabaja a alta frecuencia no audible por el oído humano. 

 

 Emisiones gaseosas a la atmósfera: la forma de generar de un sistema 

fotovoltaico no requiere combustión alguna para proporcionar energía, 

solo de una fuente limpia como es el sol. 

 

 Destrucción de flora y fauna: ninguno de los equipos de la instalación 

tiene efecto de destrucción sobre la flora o fauna. 

 

 Residuos tóxicos y peligrosos vertidos al sistema de saneamiento: para 

funcionar los equipos de la instalación no necesitan verter nada al 

sistema de saneamiento; la refrigeración se realiza por convección 

natural. 

 

El Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales es la entidad del sector 

público especializada en materia ambiental encargada de proteger los sistemas 

naturales. Es la institución que coordina, cumple y hace que se cumplan las 

políticas y el ordenamiento jurídico concerniente a la prevención de la 

contaminación, conservación, protección y mejoramiento del ambiente.  

 

En las figuras 27 a la 32 se mostrara el formulario evaluación ambiental 

inicial del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales. 
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Figura 25. Formulario evaluación ambiental inicial MARN 
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Continuación de la figura 25. 
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Continuación de la figura 25. 
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 Continuación de la figura 25. 
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Continuación de la figura 25. 
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Continuación de la figura 25. 

 

Fuente: Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
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4.2.      Reducción de combustibles fósiles 

 

          En Guatemala la generación está conformada por centrales generadoras 

que utilizan  distintas fuentes primarias de energía para producir energía 

eléctrica, siendo estas clasificadas en renovables y no renovables. Las 

centrales generadoras renovables son en su mayoría hidroeléctricas, habiendo 

también unidades generadoras que utilizan biomas y centrales geotérmicas. Las 

centrales generadores no renovables utilizan bunker, diésel y carbón. 

 

La generación renovable presenta una estacionalidad definida en función 

de la disponibilidad del recurso; en el caso del recurso hídrico la mayor 

producción de energía hidroeléctrica se tiene en los meses durante los cuales 

se presenta en Guatemala la estación lluviosa, mientras que la generación con 

biomasa se tiene con la zafra de los ingenios azucareros que inicia en 

noviembre y termina en abril; por su parte, la generación geotérmica se 

mantiene estable durante todo el año.



Figura 26. Nueva generación incorporada al Mercado Nacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Comisión Nacional de Energía Eléctrica, Guatemala. 
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Por otro lado, la parte de la demanda de energía que no se logra cubrir 

con energía proveniente de recursos renovables se cubre con recursos no 

renovables. Debido a la estacionalidad de los recursos renovables, durante el 

año hay periodos durante los cuales se requiere más energía no renovable.  

 

Por su costo y las características técnicas de las centrales generadoras 

que utilizan carbón, se consideran generación de base; por lo que su 

producción de energía es estable durante todo el año.  

 

Las centrales que utilizan bunker se usan durante ciertos períodos para 

poder cubrir la demanda de energía; las centrales que utilizan diésel por su 

costo son utilizadas con poca frecuencia únicamente cuando la energía de las 

centrales generadoras de búnker no es suficiente para cubrir la demanda. 

Puede observarse para el periodo de enero a abril del 2013, que la energía 

producida fue en un 63,57 % renovable y en un 36,43 % no renovable. Puede 

observarse además, que los porcentajes de  producción de energía 

hidroeléctrica y de energía con biomasa  fueron mus similares, con un 32,22 % 

y 28,73 %. 

 

Figura 27. Producción de energía del Sistema Nacional Interconectado 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Comisión Nacional de Energía Eléctrica Guatemala. 
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Para el periodo de mayo a octubre del 2013, se puede observar que el 

60,10 % de la energía fue hidroeléctrica, el 20,30 % de centrales generadoras 

usan carbón, el 14,69 % de centrales, bunker, y se tuvo aportes mínimos de 

biomasa, geotermia y diésel. 

  

Figura 28. Producción de energía mayo a octubre 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Comisión Nacional de Energía Eléctrica Guatemala. 

 

De noviembre a diciembre, la energía hidroeléctrica representó un     

52,72 % de la generación. La biomasa aportó un 24,92 %, y el carbón un 15,26 

%; esto derivó en que las centrales generadoras de bunker participaran 

únicamente con el 4,90 % de la energía generada en dicho período.  

 

Figura 29. Producción de energía noviembre y diciembre 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Comisión Nacional de Energía Eléctrica Guatemala. 
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Durante el 2013, la generación hidroeléctrica fue la que más aportó al 

cubrimiento de la demanda con un 49,95 % de la energía, seguida por la 

generación de las centrales generadoras que usan carbón, con un 19,27 %. 

Luego está la generación con biomasa con un 14,81 %, bunker con 13,57 %, 

geotérmica con 2,29 %, diésel con 0,06 % y por último, un ciclo combinado con 

0,05 %. 

 

Figura 30. Participación en la producción de energía del SIN por tipo de       

combustible en el 2013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: Comisión Nacional de Energía Eléctrica Guatemala. 

 

En el 2013 la demanda fue cubierta con fuentes renovables de 

generación con un 67,05 %, mientras que la energía cubierta con fuentes no 

renovables fue un 32,95%. En la tabla siguiente se puede observar la 

producción de energía en GWH (gigawatts)   
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Tabla XVI.        Producción de energía por tipo de combustible, año 2013 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Comisión Nacional de Energía Eléctrica Guatemala 

 

Las emisiones de dióxido de carbono se ven reducidas significativamente 

con la utilización de los sistemas fotovoltaicos, pues la aplicación de estos 

reduce aproximadamente 1 kg de CO2/kWh generado con la quema de 

combustibles en la generación de energía eléctrica. 

 

4.3.     Beneficios del uso de energía solar 

 

 Se evita el aumento de la contaminación atmosférica. 

 

 Su generación se puede producir muy cerca de los puntos de consumo, 

reduciendo así las pérdidas de transporte de energía. 
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 Los costos de inversión de una central energética que funcione mediante 

fuentes de energía renovable son menores que los de una central 

convencional de carbón, gas o nuclear. Por ejemplo, el coste de 

construcción de una central nuclear de 1 GW de potencia; es el 

equivalente a construir 4,21 GW de potencia eólica y 1,58 GW de 

potencia fotovoltaica, es decir con la inversión de una central nuclear se 

pueden tener más de cuatro parques eólicos y casi dos huertos solares. 

 

 Los costos de las energías renovables o sostenibles no presentan tantas 

externalidades como los costes de las energías no renovables. Por lo 

que el coste final para la sociedad es mucho menor si se utilizan fuentes 

de energía renovables para el suministro de electricidad, que utilizando 

fuentes de energía como el carbón, gas o la energía nuclear. Por 

externalidades se entienden los costes que la sociedad debe asumir 

como consecuencia de la contaminación de la atmósfera (mayores 

controles y limitaciones), control de residuos radioactivos, entre otros. en 

definitiva toda una serie de costes que son asumidos por la sociedad en 

lugar de por las compañías eléctricas que son las que lo provocan y 

obtienen los beneficios. 

 

 La posibilidad de modular la potencia de las centrales construidas con 

fuentes de energía renovable (solar, térmica, entre otras) es muchísimo 

mayor que para las centrales que utilizan fuentes de energía 

convencionales (gas, carbón y nuclear). No es económicamente viable 

construir una central nuclear de 1 MW de potencia para suministrar a un 

pequeño pueblo. El uso y promoción del autoconsumo eléctrico 

favorecería incluso en mayor grado la generación distribuida, abundando 

en el beneficio de la proximidad entre generación y consumo, y 

disminuyendo las pérdidas de la red eléctrica. 
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5. ESTUDIO ECONÓMICO 

 

 

 

Los costos de un sistema fotovoltaico que sustituya la energía eléctrica 

proporcionada por la red local, al inicio, son muy altos. Debido a esto realizar la 

instalación no resulta conveniente económicamente. Por otra parte al momento 

de realizar dicha instalación, el propietario adquiere una central generadora de 

energía proporcionalmente al tamaño del sistema instalado. 

 

Con la finalidad de análisis de un sistema fotovoltaico se han estimado 

algunos aspectos de evaluación como los siguientes: 

 

 Los sistemas fotovoltaicos no se pueden comparar uno con otro, en 

virtud que cada uno tiene sus especificaciones de evaluación como: 

ubicación del sistema, radiación solar, potencias de carga, ángulo de 

inclinación, entre otros. 

 

 Para realizar una comparación correcta es necesario hablar de valor de 

la energía producida y no del costo por consumo. Sin duda el costo de un 

kilowatt hora generado por un sistema fotovoltaico es mucho mayor que 

el de la red eléctrica. Es por ello que la rentabilidad de este tipo de 

proyectos se ve influenciada por el apoyo gubernamental hacia la 

utilización de energías renovables. 

  

 La vida útil de los sistemas fotovoltaicos se estima en 25 años, por lo 

cual el ahorro económico se proyecta en esa cantidad de tiempo. 
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5.1.      Costos fijos 

 

En la siguiente tabla se describen los costos estimados para los sistemas  

ya instalados desde 1 hasta 1000 kilowatts. 

 

Tabla XVII.       Costo por sistema ya instalado 

 
Capacidad instalada 

en paneles 
Costo por sistema ya instalado en 

quetzales 

1 kilowatt                                            16 000,00 

1,5 kilowatt                                            24 000,00 

2 kilowatt                                             32 000,00 

2,5 kilowatt                                             40 000,00 

3 kilowatt                                            48 000,00 

4 kilowatt                                            64 000,00 

5 kilowatt                                             80 000,00 

6 kilowatt                                             96 000,00 

7 kilowatt                                          112 000,00 

8 kilowatt                                              128 000,00 

9 kilowatt                                           144 000,00 

10 kilowatt                                            160 000,00 

15 kilowatt                                            240 000,00 

20 kilowatt                                          320 000,00 

25 kilowatt                                          400 000,00 

30 kilowatt                                          480 000,00 

40 kilowatt                                          640 000,00 

50 kilowatt                                              800 000,00 

60 kilowatt                                           960 000,00 

70 kilowatt                                       1 120 000,00 

80 kilowatt                                       1 280 000,00 

90 kilowatt                                           1 440 000,00 

100 kilowatt                                       1 600 000,00 

200 kilowatt                                        3 200 000,00 

300 kilowatt                                       4 800 000,00 

500 kilowatt                                      8 000 000,00 

1 000 kilowatt                                     16 000 000,00 

 
 

Fuente: elaboración propia. 
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5.2.     Costos variables 

 

Entre los costos variables están el transporte y mantenimiento del 

equipo. En la tabla siguiente se muestran estos costos de mantenimiento; se 

estimó en Q 500,00 por cada 3 kW ya instalado. El transporte  se  estimó  en   

Q. 500,00 por cada 3 kW.  

 

Tabla XVIII.       Costos variables 

 

Descripción 
 

Costo 
 

Mantenimiento 
 

 
Q 500,00/ anual- 3 kW 
 

 
Transporte 
 

Q 500,00/ 3 kW de paneles 
 

 
 

Fuente: elaboración propia. 
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6. ESTUDIO FINANCIERO 

 

 

 

Para evaluar financieramente si es factible el uso de energía solar en la 

industria guatemalteca se realizará a diferentes niveles de consumo de    

kilowatt hora. En la tabla siguiente se estarán describiendo los siete escenarios 

para la realización del estudio financiero. 

 

Tabla XIX.       Escenarios financieros 

 

Núm. 
 

Consumo kW-h/ 
mensual 

Costo mensual 
 

Costo anual en 
quetzales 

1 200           400,00            4 800,00  

2 734        1 468,00          17 616,00  

3 1 469        2 497,30           29 967,60  

4 7 441     11 156,33        133 876,00  

5 14 882     22 323,00        267 876,00  

6 74,414,37    111 621,56     1 339 458,66  

7 148 828    223 242,00    2 678 904,00  

 

Fuente: elaboración propia. 

 

6.1.     Inversión 

 

La inversión inicial del sistema fotovoltaico dependerá del consumo de la 

industria, ya que con base en esto se  determinará el tamaño del sistema.  
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En la siguiente tabla se describe el total de la inversión para cada uno de 

los sistemas. 

 

Tabla XX.        Inversión 

 
Capacidad instalada en 

paneles en kilowats 
Costo por sistema ya instalado en 

quetzales 

1                                               16 000,00 

1,5                                               24 000,00 

2                                               32 000,00 

2,5                                               40 000,00 

3                                               48 000,00 

4                                               64 000,00 

5                                               80 000,00 

6                                               96 000,00 

7                                             112 000,00 

8                                             128 000,00 

9                                             144 000,00 

10                                            160 000,00 

15                                             240 000,00 

20                                            320 000,00 

25                                             400 000,00 

30                                            480 000,00 

40                                            640 000,00 

50                                             800 000,00 

60                                             960 000,00 

70                                         1 120 000,00 

80                                         1 280 000,00 

90                                         1 440 000,00 

100                                         1 600 000,00 

200                                         3 200 000,00 

300                                         4 800 000,00 

500                                         8 000 000,00 

1 000                                      16 000 000,00 
 

Fuente: elaboración propia. 
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6.2.     Tasa interna de retorno 

 

     La tasa interna de retorno es la tasa máxima de utilidad que puede 

pagarse u obtenerse en la evaluación de cada uno de los sistemas que se 

estarán evaluando.  Para su cálculo se utilizará la siguiente fórmula: 

 

TIR = VPN Beneficio – VPN Gastos = 0 

 

Lo que se busca es un dato que sea menor al dato buscado y otro que 

sea mayor, para poder interpolar de la manera siguiente: 

 

Tasa 1                     VPN + 

   TIR                          VPN = 0 

Tasa 2                     VPN – 

 

 

 

 Opción núm.1 

Datos: 

  Tasa 1 = 18 %                    VPN +  = 11 590,72 

  TIR                                      VPN = 0 

  Tasa 2 = 25 %             VPN – = - 131,78 

 

Cálculo: 
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TIR= 24,92 % 

 

 Opción núm. 2 

Datos: 

  Tasa 1 = 21 %                     VPN +  = 28 397,22 

  TIR                                       VPN = 0 

  Tasa 2 = 27 %              VPN – = - 256,84 

 

Calculo: 

 

 

 

 

  

TIR= 26,94 

 

 Opción núm. 3 

Datos: 

  Tasa 1 = 18 %                     VPN +  = 62 201,43 

  TIR                                       VPN = 0 

  Tasa 2 = 24 %              VPN – = - 3 358,19 
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Cálculo: 

 

 

 

 

 

TIR= 23,69 % 

 

 Opción núm. 4 

Datos: 

  Tasa 1 = 18 %                 VPN +  = 210 664,20 

  TIR                                   VPN = 0 

  Tasa 2 = 22 % VPN – = - 7 566,51 

 

Cálculo: 

 

 

 

 

 

TIR= 21,23 % 
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 Opción núm. 5 

Datos: 

  Tasa 1 = 18 %                  VPN +  = 420 871,21 

  TIR                                    VPN = 0 

  Tasa 2 = 22 %           VPN – = - 15 460,59 

 

Cálculo: 

 

 

 

 

 

TIR= 21,22 % 

 

 Opción núm. 6 

Datos: 

  Tasa 1 = 18 %                   VPN +  = 2 104 949,49 

  TIR                                     VPN = 0 

  Tasa 2 = 22 %            VPN – = - 76 837,65 

 

  Cálculo:  
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TIR= 21,22 % 

 

 Opción núm. 7 

Datos: 

  Tasa 1 = 18 %                   VPN +  = 4 415 474,88 

  TIR                                     VPN = 0 

  Tasa 2 = 23 %            VPN – = - 838 930,14 

 

Cálculo:  

 

 

 

 

 

TIR= 19,31% 

 

Tabla XXI.        Tasa interna de retorno 

 

Núm. 
 

Consumo 
kW-h 

Costo mensual en 
quetzales 

Costo anual en 
quetzales 

TIR % 
 

1 200          400,00            4 800,00  24,92 

2 734 1 468,00         17 616,00  26,94 

3 1 469        2 497,30         29 967,60  23,69 

4 7 441     11 156,33       133 876,00  21,23 

5 14 882     22 323,00       267 876,00  21,22 

6 74 414,37  111 621,56     1 339 458,66  21,22 

7 148 828 223 242,00    2 678 904,00  19,31 

 

Fuente: elaboración propia. 
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En los siete escenarios estudiados la tasa interna de retorno superó la 

TMAR que es de 8 %, por lo cual  es rentable a todos los niveles los proyectos. 

 

6.3.     Valor actual neto 

 

El valor actual neto ayudará a tomar las decisiones si se realizan o no las 

inversiones. El valor actual neto puede tener tres posibles respuestas, las 

cuales son: 

• VAN < 0 

• VAN = 0 

• VAN > 0 

 

Cuando el VAN < 0, y el resultado es un valor negativo muy grande 

alejado de cero, está previniendo que la inversión no es rentable. Por otro lado, 

si el VAN = 0, indica que exactamente se está generando el porcentaje de 

utilidad que se desea, y cuando el VAN > 0, señala que la opción es rentable y 

que inclusive podría incrementarse el porcentaje de utilidad. 

 

Tabla XXII.       Valor actual neto 

 

Núm. 
 
 

Consumo kW-h 
 
 

Costo mensual en 
quetzales 

 

Costo anual en 
quetzales 

 

1 200           400,00            4 800,00  

2 734       1 468,00          17 616,00  

3 1 469        2 497,30          29 967,60  

4 7 441     11 156,33       133 876,00  

5 14 882     22 323,00       267 876,00  

6 74 414,37   111 621,56    1 339 458,66  

7 148 828   223 242,00    2 678 904,00  
 

Fuente: elaboración propia. 
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 Para poder realizar el cálculo del VAN primero debe encontrarse la 

TMAR, que es la tasa mínima atractiva de rendimiento. Esta se define 

como: 

 

TMAR = tasa de inflación + premio de riesgo 

 

El premio de riesgo significa el verdadero crecimiento del dinero y se le 

llama así porque el inversionista siempre arriesga su dinero y por esto 

merece una ganancia adicional sobre la inflación. Para este caso se 

tomará en cuenta el componente inflacionario fijado por el Banco de 

Guatemala que será del 6 %. En lo referente al premio de riesgo se 

utilizará el 30 % que es común para los proyectos. 

 

Tasa inflación = 6 % 

Riesgo de la inversión = 30 % 

TMAR del proyecto = 6 % + 30 % (6 %) = 8 % 

 

 Opción núm.1 

Inversión inicial= Q 24 000,00 

Interés anual= 13 % 

Cantidad años a pagar = 25 

Ingresos netos anuales = Q 4 711,68  

Egresos netos anuales = Q 88,32 
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Figura 31. Diagrama de flujo de caja, opción 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

 Cálculo: se utilizaron las tablas de factores de interés compuesto, en las 

cuales se busca la cantidad de años (n), el interés (I) y el valor que se 

quiere obtener; en este caso es una anualidad (P/A), asimismo se estará 

calculando el gradiente de serie anual A/G. 

 

Tabla XXIII.       Flujo efectivo, opción 1 

 

Años 
 

Egresos en 
quetzales 

Ingresos en 
quetzales 

Flujo neto en 
quetzales 

0       (24 000,00)    (24 000,00) 

1                 88,32              4 711,68      4 623,36  

2                 93,62  4 994,38      4 900,76  

4                 99,23              5 294,04      5 194,81  

5               105,18  5 611,68       5 506,50  

6               111,49             5 948,38      5 836,89  

7               118,17             6 305,28      6 187,11  

8               125,26             6 683,59      6 558,33  

9               132,77  7 084,60      6 951,83  

10               140,73             7 509,67       7 368,94  

11              149,17             7 960,25       7 811,08  

12               158,12            8 437,86       8 279,74  

 

                                                                  i = 13% 

                                                           Gradiente  i= 6%             n = 25 años 

 

 

                                                      

                                                                                   G= 6% 

Inversión inicial = Q 24 000,00 

Ingresos anuales Q 4 711,68 

 

Egresos anuales Q 88,32 
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Continuación de la tabla XXIII. 

 

13             167,60             8 944,13      8 776,53  

14               177,65              9 480,77      9 303,12  

15               188,31  10 049,61  9 861,30  

16               199,60           10 652,58  10 452,98  

17               211,57            11 291,73    11 080,16  

18               224,26            11 969,23  11 744,97  

19               237,71            12 687,38    12 449,67  

20               251,97            13 448,62    13 196,65  

21               267,08            14 255,53  13 988,45  

22               283,10           15 110,86  14 827,76  

23               300,08           16 017,51    15 717,43  

24               318,08           16 978,56    16 660,48  

25               337,16           17 997,27    17 660,11  

 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

 

 

 

VPN = 39 739,95  
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 Opción núm. 2 

Inversión inicial= Q 80 000,00 

Interés anual= 13 % 

Cantidad años a pagar = 25 

Ingresos netos anuales = Q 17 291,86  

Egresos netos anuales = Q 324,14 

 

Figura 32. Diagrama de flujo de caja, opción 2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

 Cálculo: se utilizaron las tablas de factores de interés compuesto, en las 

cuales se busca la cantidad de años (n) el interés (I) y el valor que se 

quiere obtener; en este caso es un presente dada una anualidad (P/A); 

asimismo se estará calculando el gradiente de serie anual A/G. 

 

 

 

 

 

                                   Gradiente: 6 %              i = 13 % 

                                                                                                  

n = 25 años 

 

 

                                            G = 6 % 

 

Inversión inicial = Q 80 000 00 

Ingresos anuales Q 17 291,86 

 

Egresos anuales Q 324.14 
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Tabla XXIV.       Flujo efectivo, opción 2 

 

Años 
Egresos en 
quetzales 

Ingresos en 
quetzales 

Flujo neto en 
quetzales 

0   (80 000,00)    (80 000,00) 

1          324,14    17 291,86     16 967,72  

2          343,58    18 329,37     17 985,79  

4          364,19    19 429,13     19 064,94  

5          386,04    20 594,87     20 208,83  

6          409,22    21 830,56     21 421,34  

7          433,77    23 140,39     22 706,62  

8          459,79    24 528,81     24 069,02  

9          487,37    26 000,53     25 513,16  

10          516,61    27 560,56     27 043,95  

11          547,60    29 214,19     28 666,59  

12          580,45    30 967,04     30 386,59  

13          615,27    32 825,06     32 209,79  

14          652,18    34 794,56     34 142,38  

15          691,31    36 882,23     36 190,92  

16          732,78    39 095,16     38 362,38  

17          776,74    41 440,86     40 664,12  

18          823,34    43 927,31     43 103,97  

19          872,74    46 562,94     45 690,20  

20          925,10    49 356,71     48 431,61  

21          980,60    52 318,11     51 337,51  

22       1 039,43    55 457,19     54 417,76  

23       1 101,79    58 784,62     57 682,83  

24       1 167,89    62 311,69     61 143,80  

25       1 237,96    66 050,39     64 812,43  

 

Fuente: elaboración propia. 
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VPN = 153 925,47 

 

 Opción núm.3 

Inversión inicial = Q 160 000,00 

Interés anual= 13 % 

Cantidad años a pagar = 25 

Ingresos netos anuales = Q 29 416,19  

Egresos netos anuales = Q 551 41 

 

Figura 33. Diagrama de flujo de caja, opción 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

                                    Gradiente: 6 %              i = 13 % 

                                                                                                  n = 25 años 

 

 

                                                                                     G= 6 % 

 

Inversión inicial = Q 160 000,00 

Ingresos anuales Q 29 416,19 

 

Egresos anuales Q 551,41 
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 Cálculo: se utilizaron las tablas de factores de interés compuesto, en las 

cuales se busca la cantidad de años (n) el interés (I) y el valor que se 

quiere obtener; en este caso es un presente dada una anualidad (P/A); 

asimismo se estará calculando el gradiente de serie anual A/G. 

 

Tabla XXV.        Flujo efectivo, opción 3 

 

Años Egresos Ingresos Flujo neto 

0   (160 000,00)     (160 000,00) 

1            551,41      29 416,19       28 864,78  

2            584,49      31 181,16       30 596,67  

4            619,55      33 052,02       32 432,47  

5            656,72      35 035,14       34 378,42  

6            696,12      37 137,24       36 441,12  

7            737,88      39 365,47       38 627,59  

8            782,15      41 727,39       40 945,24  

9            829,07      44 231,03       43 401,96  

10            878,81      46 884,89       46 006,08  

11            931,53      49 697,98       48 766,45  

12            987,42      52 679,85       51 692,43  

13         1 046,66      55 840,64       54 793,98  

14         1 109,45      59 191,07       58 081,62  

15         1 176,01      62 742,53       61 566,52  

16         1 246,57      66 507,08       65 260,51  

17         1 321,36      70 497,50       69 176,14  

18         1 400,64      74 727,35       73 326,71  

19         1 484,67      79 210,83       77 726,16  

20         1 573,75      83 963,47       82 389,72  

21         1 668,17      89 001,27       87 333,10  

22         1 769,26      94 341,34       92 57208  

23         1 875,35    100 001,82       98 126,47  

24         1 986,87    106 001,92     104 015,05  

25         2 106,14    112 362,03     110 255,89  

 

Fuente: elaboración propia. 
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VPN= 237 944,28 

 

 Opción núm. 4 

Inversión inicial = Q 800 000,00 

Interés anual = 13 % 

Cantidad de años a pagar = 25 

Ingresos netos anuales = Q 132 605,55  

Egresos netos anuales = Q 1 340,19 
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Figura 34. Diagrama de flujo de caja, opción 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

 Cálculo: se utilizaron las tablas de factores de interés compuesto, en las 

cuales se busca la cantidad de años (n) el interés (I) y el valor que se 

quiere obtener; en este caso es un presente dada una anualidad (P/A); 

asimismo se estará calculando el gradiente de serie anual A/G. 

 

Tabla XXVI.        Flujo efectivo, opción 4 

 

Años 
 

Egresos en 
quetzales 

Ingresos en 
quetzales 

Flujo neto en 
quetzales 

0     (800 000,00)     (800 000,00) 

1           1 340,19    132 605,55     131 265,36  

2           1 420,60    140 561,88     139 141,28  

4           1 505,83    148 995,59     147 489,76  

5           1 596,18    157 935,32     156 339,14  

6           1 644,06    167 411,43     165 767,37  

7           1 742,70    177 456,11     175 713,41  

8           1 847,26    188 103,47     186 256,21  

9           1 958,09    199 389,67     197 431,58  

10           2 075,57    211 353,05     209 277,48  

11           2 200,10    224 034,23     221 834,13  

12           2 332,10    237 476,28     235 144,18  

13           2 472,02    251 724,85     249 252,83  

 

                                          Gradiente: 6 %        i = 13 % 

                                                                                                  n = 25 años 

 

                                                        

 Inversión inicial = Q 800 000,00 

                                                                        G = 6 %   

                                                         

Ingresos anuales Q 132 605,55 

 

Egresos anuales Q 1 340,19 
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Continuación de la tabla XXVI. 

 

14           2 620,34    266 828,34     264 208,00  

15           2 777,56    282 838,04     280 060,48  

16           2 944,21    299 808,32     296 864,11  

17           3 120,86    317 796,81     314 675,95  

18           3 308,11    336 864,00     333 555,89  

19           3 506,59    357 075,87     353 569,28  

20           3 716,98    378 500,42     374 783,44  

21           3 939,99    401 210,44     397 270,45  

22           4 176,38    425 283,06     421 106,68  

23           4 426,96    450 800,04     446 373,08  

24           4 692,57    477 848,04     473 155,47  

25           4 974,12    506 518,92     501 544,80  

 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

 

VPN = 1009 689,88 
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 Opción núm. 5 

Inversión inicial = Q 1 600 000,00 

Interés anual = 13 % 

Cantidad años a pagar = 25 

Ingresos netos anuales = Q 265 197,24 

Egresos netos anuales = Q 2 678,76 

 

Figura 35. Diagrama de flujo de caja, opción 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

 Cálculo: se utilizaron las tablas de factores de interés compuesto, en las 

cuales se busca la cantidad de años (n) el interés (I) y el valor que se 

quiere obtener.  

 

 En este caso es un presente dada una anualidad (P/A): asimismo, se 

estará calculando el gradiente de serie anual A/G. 

 

 

 

 

 

                                    Gradiente: 6 %              i = 13 % 

                                                                                                  n = 25 años 

 

 

                                                 G = 6 % 

 

Inversión inicial = Q 1 600 000,00 

Ingresos anuales Q 265 197,24 

 

Egresos anuales Q 2 678,76 
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Tabla XXVII.       Flujo efectivo, opción 5 

 

Años 
 

Egresos en 
quetzales 

Ingresos en 
quetzales 

Flujo neto en 
quetzales 

0     (160 000 00)     (1 600 000 00) 

1           2 678,76        265 197,24        262 518,48  

2           2 839,48        281 109,07        278 269,59  

4           3 009,84        297 975,61        294 965,77  

5           3 190,43        315 854,14        312 663,71  

6           3 381,85        334 805,38        331 423,53  

7           3 584,76        354 893,70        351 308,94  

8           3 799,84        376 187,32        372 387,48  

9           4 027,83        398 758,55        394 730,72  

10           4 269,49        422 684,06        418 414,57  

11           4 525,65        448 045,10        443 519,45  

12           4 797,18        474 927,80        470 130,62  

13           5 085,01        503 423,46        498 338,45  

14           5 390,11        533 628,86        528 238,75  

15           5 713,51        565 646,59        559 933,08  

16           6 056,32        599 585,38        593 529,06  

17           6 419,69        635 560,50        629 140,81  

18           6 804,87        673 694,13        666 889,26  

19           7 213,16        714 115,77        706 902,61  

20           7 645,94        756 962,71        749 316,77  

21           8 104,69        802 380,47        794 275,78  

22           8 590,97        850 523,29        841 932,32  

23           9 106,42        901 554,68        892 448,26  

24           9 652,80        955 647,96        945 995,16  

25        10 231,96     1 012 986,83     1 002 754,87  
 

Fuente: elaboración propia. 

 

 

 



89 
 

 

 

VPN = 2 019 211,02 

 

 Opción núm.6 

Inversión inicial = Q 8 000 000,00 

Interés anual = 13 % 

Cantidad años a pagar = 25 

Ingresos netos anuales = Q 1 326 064,07 

Egresos netos anuales = Q 13 394,59 

 

Figura 36. Diagrama de flujo de caja, opción 6 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fuente: elaboración propia. 

 

 

                                      Gradiente: 6 %            i = 13 % 

                                                                                                  n = 25 años 

 

 

                                                                            

Inversión inicial = Q 8 000 000,00                       G= 6 % 

Ingresos anuales Q 1 326 064,07 

 

Egresos anuales Q 13 394,59 
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 Cálculo: se utilizaron las tablas de factores de interés compuesto, en las 

cuales se busca la cantidad de años (n) el interés (I) y el valor que se 

quiere obtener; en este caso es un presente, dada una anualidad (P/A); 

asimismo se estará calculando el gradiente de serie anual A/G. 

 

Tabla XXVIII.       Flujo efectivo, opción 6 

 

Años 
 

Egresos en 
quetzales 

Ingresos en 
quetzales 

Flujo neto en 
quetzales 

0  Q  (8 000 000,00)     (8 000 000,00) 

1           1 394,59    1 326 064,07     1 312 669,48  

2           14 198,26    1 405 627,91     1 391 429,65  

4           15 050,15    1 489 965,58     1 474 915,43  

5           15 953,15    1 579 363,51     1 563 410,36  

6           16 910,33    1 674 125,32     1 657 214,99  

7           17 924,95    1 774 572,83     1 756 647,88  

8           19 000,44    1 881 047,20     1 862 046,76  

9           20 140,46    1 993 910,03     1 973 769,57  

10           21 348,88    2 113 544,63     2 092 195,75  

11           22 629,81    2 240 357,30     2 217 727,49  

12           23 987,59    2 374 778,73     2 350 791,14  

13           25 426,84    2 517 265,45     2 491 838,61  

14           26 952,45    2 668 301,37     2 641 348,92  

15           28 569,59    2 828 399,45     2 799 829,86  

16           30 283,76    2 998 103,41     2 967 819,65  

17           32 100,78    3 177 989,61     3 145 888,83  

18           34 026,82    3 368 668,98     3 334 642,16  

19           36 068,42    3 570 789,11     3 534 720,69  

20           38 232,52    3 785 036,45     3 746 803,93  

21           40 526,47    4 012 138,63     3 971 612,16  

22           42 958,05    4 252 866,94     4 209 908,89  

23           45 535,53    4 508 038,95     4 462 503,42  

24           48 267,66    4 778 521,28     4 730 253,62  

25           51 163,71    5 065 232,55     5 014 068,84  

 

    Fuente: elaboración propia. 
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VPN = 10 097 117,79 

 

 Opción núm. 7 

Inversión inicial= Q 16 000 000,00 

Interés anual= 13 % 

Cantidad años a pagar = 25 

Ingresos netos anuales= Q 2 665 509,48 

Egresos netos anuales = Q 13 394,52 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



92 
 

Figura 37. Diagrama de flujo de caja, opción 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia. 

 

 Cálculo: se utilizaron las tablas de factores de interés compuesto, en las 

cuales se busca la cantidad de años (n) el interés (I) y el valor que se 

quiere obtener; en este caso es un presente, dada una anualidad (P/A); 

asimismo se estará calculando el gradiente de serie anual A/G. 

 

Tabla XXIX.       Flujo efectivo, opción 7 

 

Años 
 

Egresos en 
quetzales 

Ingresos en 
quetzales 

Flujo neto en 
quetzales 

0   (16 000 000,00)     (16 000 000,00) 

1            13 394,59      2 665 509,48       2 652 114,89  

2            14 198,26      2 825 440,04       2 811 241,78  

4            15 050,15      2 994 966,44       2 979 916,29  

5            15 953,15      3 174 664,42       3 158 711,27  

6            16 910,33      3 365 144,28       3 348 233,95  

7            17 924,95      3 567 052,93       3 549 127,98  

8            19 000,44      3 781 076,10       3 762 075,66  

9            20 140,46      4 007 940,66       3 987 800,20  

10            21 348,88      4 248 117,10       4 226 768,22  

11            22 629,81      4 503 004,12       4 480 374,31  

12            23 987,59      4 773 184,36       4 749 196,77  

13            25 426,84      5 059 575,42       5 034 148,58  

 

                                       Gradiente: 6 %           i = 13 % 

                                                                                                  n = 25 años 

 

 

                                                                       G = 6 % 

Inversión inicial = Q 16 000 000,00 

Ingresos anuales Q 2 665 50,48 

 

Egresos anuales Q 13 394,52 
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Continuación de la tabla XXIX. 

 

14            26 952,45      5 363 149,94       5 336 197,49  

15            28 569,59      5 684 938,93       5 656 369,34  

16            30 283,76      6 026 035,26       5 995 751,50  

17            32 100,78      6 387 597,37       6 355 496,59  

18            34 026,82      6 770 853,21       6 736 826,39  

19            36 068,42      7 177 104,40       7 141 035,98  

20            38 232,52      7 607 730,66       7 569 498,14  

21            40 526,47      8 064 194,50       8 023 668,03  

22            42 958,05      8 548 046,17       8 505 088,12  

23            45 535,53      9 060 928,94       9 015 393,41  

24            48 267,66      9 604 584,67       9 556 317,01  

25            51 163,71    10 180 859,75     10 129 696,04  
 

    Fuente: elaboración propia. 

 

 

 

 

VPN = 20 803 278,75 
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Tabla XXX.       Resumen de valor actual neto 

 

Núm. 
 
 

Consumo kW-h 
 
 

Costo mensual en 
quetzales 

 

VAN 
 
 

1 200            400,00  39 739,95 

2 734         1 468,00  153 925,47 

3 1 469         2 497,30  237 944,28 

4 7 441      11 156,33  1 009 689,88 

5 14 882      22 323,00  2 019 211,02 

6 74 414,37    111 621,56  10 097 117,79 

7 148 828    223 242,00  20 803 278,75 
 

Fuente: elaboración propia. 

 

En los siete casos estudiados se demostró que el VAN es mayor a cero; 

por lo tanto es viable el proyecto en todas las opciones. 
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CONCLUSIONES 

 

 

 

1. Se determinó, por medio de los estudios, la viabilidad del uso de energía 

solar.  

 

2. El equipo que se necesita para cada sistema fue descrito de una manera 

clara y específica para el uso de energía solar en la industria 

guatemalteca. 

 

3. Son muchos los beneficios ambientales al usar una fuente de energía 

renovable, pues se conservan los recursos naturales y se da el uso 

apropiado a los recursos no renovables. 

 

4. Se determinaron los costos del equipo  y los costos asociados con la 

instalación el equipo fotovoltaico, para poder implementar el uso de 

energía solar; de modo que podrá seleccionarse la mejor opción en la 

demanda de los paneles fotovoltaicos en la industria guatemalteca. 

 

5. Se dio a conocer la Ley de Energía Renovable en Guatemala, con sus 

fundamentos  y especificaciones, para incentivar el uso de esta clase de 

energía en beneficio del medio ambiente.  
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RECOMENDACIONES 

 

 

 

1. Los niveles de insolación en Guatemala varían, por lo que es importante 

tomarlo en cuenta al momento de realizar la instalación del equipo.  

 

2. Es importante informar a las personas sobre el uso de energía renovable, 

ya que esto ayuda al planeta, reduciendo el consumo de combustibles 

fósiles. 

 

3. Realizar  por lo menos un servicio de mantenimiento anual a los paneles 

fotovoltaicos para que el factor de rendimiento siempre se mantenga alto 

y así obtener la mayor cantidad de ahorro en energía eléctrica.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



98 
 

 



99 
 

BIBLIOGRAFÍA 

 

 

 

1. Astronomía: característica del sol. [en línea]. 

<http://www.astromia.com/solar/sol.htm>. [Consulta: 10 de marzo de 

2014].  

 

2. BACA URBINA, Gabriel. Evaluación de Proyectos. 5a ed. México: 

McGraw Hill, 2001, 2006. 247 p. 

  

3. GAISMA. Información de las horas de iluminación del sol y también la 

radiación del sol. [en línea]. <http://www.gaisma.com/en/dir/gt-

country.html>. [Consulta: 10 de marzo de 2014].  

 

4. GALLARDO CERVANTES, Juan. Formulación y evaluación de proyectos 

de inversión, un enfoque de sistemas. 3a ed. México: McGraw Hill, 

1998. 251 p. 

 

5. PACHECO, Hernán. Energía solar fotovoltaica, ¿Opción viable? cuando 

el prejuicio o la ignorancia ocultan su potencialidad. [en línea]. 

<http://www.offnews.info/downloads/EnerdossierInforme100909.pdf>. 

[Consulta: 20 de febrero de 2014].  

 

6. SÁNCHEZ VENERO, María de los Ángeles. Estudio de la viabilidad de la 

energía solar térmica de baja temperatura en el ámbito industrial: 

caso práctico de aplicación en una empresa cárnica porcina. 

Universidad de Valladolid España, Escuela Técnica Superior de 

Ingenieros Industriales, 2005. 167 p.  



100 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



101 
 

ANEXOS 

 

 

 

Anexo 1.        Descripción panel solar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: PANDA. 
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